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Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de Admis¡b¡lidad y Autorización

RESOLUCION EXENTA IPlNO 784

SANTIAGO,
02 Jljil. zOls

VISTOS:

1) Lo d¡spuesto en los numerales L", 2" y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de
Salud; en el Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley No
19.880; lo ¡nstruido en las Circulares IP/No 1, de 2007, que establece el procedimiento
para la tramitaclón de las solic¡tudes de autorización de Entidades Acreditadoras; en la
Circular IP/No 3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las inscripciones en el Reg¡stro
Público de Entidades Acreditadoras; y en la Circular Interna IP N" 1, de 2013, que
instruye sobre criter¡os orientadores para la tramitación y resolución de las solicitudes
de autorizac¡ón de Entidades Acreditadoras y sus mod¡ficaciones por parte de los
funcionarios de esta Intendenc¡a; en la Resolución Exenta SS/No 1,972, de 7 de
diciembre de 2Ol2', y en la Resoluc¡ón Afecta SS/No 98, de 30 de septiembre de 2014;

2) La Resolución Exenta IP/No L74, de 15 de marzo de 2012, mediante la cual se
autorizó el funcionamiento como Entidad Acreditadora a la sociedad 'ACREDITA SUR
LIMITADA", cuya representante legal es doña María Alejandra Rojas Vélí2, RUN
10.998.950-9, de profesión Enfermera;

3) El Memo, No 263, de 29 de mayo de 2015, del Encargado de la Unidad de
Admisibil¡dad v Autorización.

4) La presentación de la representante legal de "ACREDITA SUR LiMITADA", ingreso
8.477, de 27 de mayo de 2015, solicitando se modifique la dirección de la sede de la
Entidad y su teléfono de red fija.

CO NSID E RAN DO:

1o.- Que, mediante la presentación refer¡da en el No 4 de los Vistos precedentes, la
representante legal de la entidad acreditadora "ACREDITA SUR LIMITADA", informa y
sol¡cita se modifique la dirección de la sede de la entidad, reemplazando la actual por la
de calle Santa Helena de Huechuraba No 1.399, Oficina 401, comuna de Huechuraba,
Santiago, Región Metropolitana; y su teléfono de red fija por el que s¡gue: 02 2302
7885;



Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias antes seña ladas,

RESU ELVO:

1'MoDIFÍQUEsE la inscripc¡ón que la entidad acreditadora precedentemente referida
mantiene en el Reg¡stro Público de Ent¡dades Acreditadoras, señalando que su dirección
es Santa Helena de Huechuraba No 1.399, Of¡c¡na 401' comuna de Huechuraba,
Sant¡ago, Región Metropolítana; y su teléfono de red fija es el No 02 23l)2 7fJ45,

20 PRACTÍQUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia, la modificación
ordenada en el numeral anterior, dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde que
se le intime la presente resolución.

3o AGRÉGUESE por el Funcionario Reg¡strador de esta Intendencia, cop¡a electrónica
de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora 'ACREDITA SUR
LIMITADA" mant¡ene en el Registro Público de Entidades Acred¡tadoras.

40 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solic¡tante por carta certificada.
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